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Ref. NV-OEA-M4-No.371-2020 

 

La Misión Permanente de Guatemala ante la Organización de los Estados Americanos 

-OEA- saluda muy atentamente a la Honorable Secretaría General de la OEA, en ocasión de 

trasladar la nota DIRDEHU-429-2020, de fecha 1 de junio de 2020, que dirige el Embajador 

Carlos Ramiro Martínez, Viceministro de Relaciones Exteriores, al Excelentísimo señor Luis 

Almagro Lemes, Secretario General de la OEA. 

 

La Misión Permanente de Guatemala ante la Organización de los Estados Americanos 

-OEA- a través de la comunicación de mérito, hace del conocimiento que mediante el Decreto 

Gubernativo número 10-2020, de fecha 29 de mayo del presente año, el Doctor Alejandro 

Eduardo Giammattei Falla, Presidente de la República de Guatemala, en Consejo de Ministros 

decidió declarar Estado de Sitio en todo el territorio de los municipios de Nahualá, Santa 

Catarina Ixtahuacán y Santa Lucía Utatlán, del departamento de Sololá, por un plazo de treinta 

días a partir de la vigencia del Decreto referido.  

 

La Misión Permanente de Guatemala ante la Organización de los Estados Americanos 

-OEA- agradecer a la Honorable Secretaria General de la OEA, elevar la nota de mérito a su 

alto destinatario.  

 

La Misión Permanente de Guatemala ante la Organización de los Estados Americanos 

-OEA- hace propicia la ocasión para reiterar a la Honorable Secretaría General de la OEA las 

seguridades de su más alta y distinguida consideración. 

 

 

Washington, D.C., 2 de junio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

A la Honorable  

Secretaría General 

Organización de los Estados Americanos -OEA- 

Washington, D.C. 

 

 














